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 Juan Lozano Ramírez
Senador

PROYECTO DE LEY NO _____ DE 2011 - SENADO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICONES ACERCA DE LA ENTREVISTA Y EL TESTIMONIO EN PROCESOS PENALES DE NIÑOS VÍCTIMAS DE DELITOS SEXUALES”

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA

ARTICULO 1° — Adiciónese el Artículo 383A a la Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal, el cual quedará así:

Artículo 383A. Testimonio de menores víctimas de abuso sexual. Cuando el menor de catorce (14) años sea presunta víctima dentro de un proceso por los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, tipificados en el Título IV del Código Penal, se llevará a cabo una entrevista en lugar del testimonio, para cuyos casos, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Los menores aludidos sólo serán entrevistados por un psicólogo, médico o profesional en entrevista forense de niños y/o adolescentes designado por el juez que ordene la medida, no pudiendo en ningún caso ser interrogados en forma directa por el juez o las partes;

b) El acto se llevará a cabo en un gabinete acondicionado con los implementos adecuados a la edad y etapa evolutiva del menor, conforme lo establezca el psicólogo, médico o profesional designado;

c) En el plazo que el juez disponga, el profesional actuante presentará dentro del proceso un informe detallado con las conclusiones a las que arriban. Este informe deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 209 de este Código, en lo que le sea aplicable. El profesional deberá ser citado a rendir testimonio sobre la entrevista;

d) A petición de parte y/o si el juez lo dispusiera de oficio, la entrevista podrá ser seguida desde el exterior del recinto a través de vidrio espejado, micrófono, equipo de video o cualquier otro medio técnico con que se cuente. En ese caso, previo a la iniciación del acto el juez hará saber al profesional a cargo de la entrevista las inquietudes propuestas por las partes, así como las que surgieren durante el transcurso del acto, las que serán canalizadas teniendo en cuenta las características del hecho y el estado emocional del menor.

En caso de no contar el juzgado con el gabinete adecuado para la entrevista, ésta se deberá llevar a cabo en otra sede que sí cuente con las instalaciones adecuadas. La entrevista será grabada en video para su posterior reproducción dentro del proceso.

Cuando se trate de actos de reconocimiento de lugares y/o cosas, el menor será acompañado por el profesional que designe el tribunal no pudiendo en ningún caso estar presente el imputado.

PARÁGRAFO: Cuando se trate de víctimas previstas en este artículo, que a la fecha de ser requerida su comparecencia hayan cumplido los catorce (14) años de edad y no hubieren alcanzado la mayoría de edad, el juez previo a la recepción del testimonio, requerirá informe de especialista acerca de la existencia de riesgo para la salud psicofísica del menor en caso de comparecer ante los estrados. En caso afirmativo, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO 2° — Adiciónese al Artículo 150 de la Ley 1098 de 2006 un parágrafo, el cual quedará así:

PARÁGRAFO. Cuando los niños o las niñas citados como testigos en procesos penales como presuntas víctimas de los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, tipificados en el Título IV del Código Penal, sean menores de catorce (14) años, se deberá seguir el procedimiento establecido en el Artículo 383A del Código de Procedimiento Penal.
ARTÍCULO 3° — Vigencia. Esta ley entra a regir a partir de su promulgación.
De los Honorables Senadores,
Juan Lozano Ramírez
Senador de la Republica
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICONES ACERCA DE LA ENTREVISTA Y EL TESTIMONIO EN PROCESOS PENALES DE NIÑOS VÍCTIMAS DE DELITOS SEXUALES”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presente proyecto de ley busca defender los derechos de los niños víctimas de abuso sexual. Es de vital importancia acomodar el proceso penal a las exigencias propias de los niños, pues es apenas evidente que por la etapa de desarrollo mental en que se encuentran y por las nefastas consecuencias del abuso sexual, éstos no se desenvuelven normalmente dentro de un proceso diseñado para adultos.

EL ABUSO SEXUAL

El abuso sexual es una de las más devastadoras experiencias que puede sufrir el ser humano. Las consecuencias de este acto perduran en el tiempo, destruyendo en los niños la expectativa de vida saludable, horizonte vital y su alegría. Los niños víctimas del  abuso sexual atraviesan diferentes etapas, a saber:

1. La Ocultación
Existe una tendencia por parte de los abusadores de silenciar a los menores abusados. Esto obedece al desequilibrio de poder que existe entre el ofensor y el niño, así como a la relación de confianza y/o dependencia que hay entre ellos. Esto se manifiesta en las palabras del abusador, quien convence al menor de la necesidad de mantener el secreto. El menor, a su vez, por temor a herir a sus seres queridos y a perder el afecto de ellos y también por la intimidación, el aislamiento y la auto culpación,  no revela el abuso. 
2. La Impotencia
Los niños no poseen el mismo desarrollo mental que un adulto para poder decir “no” a una figura paterna o que de alguna otra manera sea su superior, y así lograr impedir el abuso. Tampoco son capaces de anticipar las consecuencias de involucrarse sexualmente con este adulto. Los menores suelen reaccionar fingiendo sueño, cambiando de posición durante el acto, escondiéndose o pidiendo no quedarse solos en casa. Las víctimas se avergüenzan fácilmente y se intimidan por la impotencia de comunicar el abuso. También suelen llenarse de sentimientos en los que se culpan y odian a sí mismas por “haber permitido” los abusos sexuales.
3. La Acomodación
Para la víctima infantil dentro de una relación dependiente, el abuso sexual típicamente no es un hecho aislado. El abusador tiende a desarrollar un patrón compulsivo y continúa con el abuso hasta que la víctima llegue a la autonomía, o el abuso sea descubierto o revelado. La víctima, al no recibir una intervención protectora inmediata, no tiene opción más que aceptar el abuso.

4. Revelación Retardada
Los niños víctimas de abuso sexual tienden a permanecer callados hasta entrar a la adolescencia. Por lo general, la revelación es motivada por un conflicto abrumante de familia o por el descubrimiento accidental por un tercero. Cuando se trata de un conflicto familiar, la revelación se da después de una pelea con el abusador, la cual es particularmente castigadora o denigrante, lo cual impulsa a la víctima a soltar el secreto, fruto de la ira del momento. Los adultos y autoridades observan que la víctima parece estar más furiosa por la situación del momento que por el abuso. Esta manera de revelación, conjuntamente con los meses o años de acomodación, hacen que la revelación se reciba con incredulidad y se presume que la acusación se hizo a manera de venganza y no obedece a la realidad.
5. La Retractación
Las víctimas infantiles de abuso sexual se enfrentan a traumas secundarios en la crisis creada por la revelación del abuso. Los menores son asaltados por la incredulidad y el rechazo de los adultos. Este abandono obliga a la víctima a experimentar nuevamente los sentimientos de odio y culpa a sí misma. El niño abusado se retracta de la acusación para lograr recuperar el equilibrio emocional, por la obligación que siente de preservar a la familia y por las constantes acusaciones que ha recibido de ser mentiroso. La obligación de preservar a la familia es particularmente intensa en las víctimas, pues la amenaza de cárcel para el abusador hace que ella se sienta culpable de deshacer el núcleo familiar.
TESTIMONIO

Es imperativo para la cabal protección de los derechos de los niños víctimas de abuso sexual, que ellos no sean sometidos a rendir testimonio. La confrontación que debe hacer la víctima contra el acusado agrava el fenómeno de retractación, ya explicado, por el que pasa todo niño víctima. Son numerosos los casos en que el juez de conocimiento absuelve al abusador, pues considera que pierda toda la fuerza el acervo probatorio presentado por la Fiscalía, tras escuchar el testimonio de la víctima que se retracta.

Por lo anterior, en lugar de practicarse el interrogatorio de los niños víctimas, ellos deben ser sometidos a una entrevista hecha por un profesional. La entrevista del niño víctima será introducida como prueba dentro del proceso penal. Lo mismo sucederá con el informe pericial sobre la misma y el testimonio del experto que condujo la entrevista. De esta manera, se excluye el testimonio de los niños víctimas, sin negarles el derecho a ser oído y presentar su versión de los hechos. La defensa, a través del contrainterrogatorio del experto y tachando el informe, tiene la oportunidad de controvertir la prueba. De esta manera, se protege al niño víctima evitando la retracción sin perjudicarle al imputado el derecho a la defensa. 
ENTREVISTA
Debido a los fenómenos de ocultación y acomodación, la entrevista forense a los menores abusados se torna en el eslabón crucial de la investigación criminal. El diagnóstico de abuso sexual suele establecerse a través del relato del menor, ya que debido a la  revelación retarda el examen físico no demuestra el abuso. Por la importancia inherente de la entrevista, es vital que ésta se lleve a cabo por expertos. El profesional que entreviste a un niño debe tener conocimiento especializado en psicología infantil, desarrollo psicoevolutivo – en especial con lo cognoscitivo, técnicas de recuperación de memoria, protocolos de entrevista, procesos de la revelación y teoría del abuso sexual, entre otros. 
El objetivo de llevar a cabo una entrevista es obtener información veraz, en tiempo, modo y lugar de los hechos motivos de investigación. Esto debe llevarse a cabo dentro de un contexto conversacional en un ámbito de respeto y dignidad, entiendo la prioridad que tienen los derechos de los niños. 

El entrevistador debe conducir la entrevista teniendo en cuenta el nivel de desarrollo cognoscitivo, lingüístico, nivel de razonamiento, nivel  de conocimiento y emociones del niño. Esto hace que la información obtenida del menor sea de mayor confiabilidad. También es imperativo que quien conduzca la entrevista entienda que la revelación es un proceso dinámico que el niño víctima atraviesa en forma progresiva y lenta. 
Por lo anterior, es necesario que las entrevistas forenses e informes periciales sobre las mismas sean realizados únicamente por expertos en psicología y medicina, con experiencia y entrenamiento en entrevista forense. La entrevista debe llevarse a cabo en una Cámara de Gesell y ser filmada, para lograr presentar en audiencia tanto el informe como el video de la entrevista.
CIFRAS SOBRE EL ABUSO DE MENORES
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Según los datos recopilados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), las denuncias por delitos sexuales en contra de menores ha venido aumentado:

La discriminación de estos datos por departamento demuestra que es una situación que se presenta a nivel nacional:
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De estas denuncias, los resultados del proceso penal son los siguientes:

El total de las sentencias equivale, en términos generales, a la mitad de las denuncias presentadas por año. La reducción de este tipo de impunidad es uno de los fines de este proyecto.
CONTENIDO DEL PROYECTO

Las disposiciones que contiene el proyecto adicionan a la ley procesal penal la entrevista forense, en lugar del interrogatorio, para menores de catorce (14) años que sean presuntas víctimas de delitos sexuales mediante la adición de un artículo en este sentido al Código Procesal Penal. Igualmente, se adiciona un parágrafo al artículo 150 del Código de la Infancia y la Adolescencia, en el mismo sentido, con el fin de hacer concordar ambos Códigos.

Por último, la edad que establece este proyecto para el trato diferencial no es arbitraria, sino basada en los artículos 208 y 209 de la Ley 599 de 2000, Código Penal. Estos artículos establecen como delito el acceso carnal o acto sexual con menores de catorce (14) años. Así, en criterio del legislador, esta es la edad en que un menor adquiere la capacidad para decidir acerca de su sexualidad. Por lo mismo, y por congruencia legislativa, debe ser esta la edad en que se le brinda al menor mayor protección cuando es víctima de abuso sexual. 
De los Honorables Senadores,

Juan Lozano Ramírez.

Senador de la Republica
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